
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL . . 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL YDE SUELOS 

SECRETARÍA DE MEDIO.AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0090/02/16 FOLIO No. 

VALIDO. HASTA: 

.----~~~~~~~~~~~ 

.. 09/2016-.00206 

23 DE AGOSTO DE 2016. 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de. la Ley General de Desarrollo ForestaLSustentable, 32 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para lc: 

Expedición del Certificado Fitosanitario de lmportadón, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

lxJ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Soc:;ial: PRO_ITALY MARK, S.A. DEC.V. 
Reg. Fed. de Caus.: PIM8212089C7 ·. 

Jscripción del producto a importar: ESTATUILLAS Y DEMAS 

OBJETOS DE MADERA NUEVA SIN RECUBRIMIENTO 

Hemlock, Tsuga heterophylla · 

Fracción arancelaria: 4420.10.01 

Cantidad: 12 (DOCE} 

Unidad de medida: Piezas 

t. '"' ''- '- '-.! º_Hilfi vi L.U, <.'IJ l!) 

DESPACHADO 
ESPACIO DE CONTACTO CIUDAD.AJ 'O 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FOREST, L y • 
DE SUELO ¡ 

Aduaria de entrada: MATAMOROS, TAMPS. Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODU.CTO FUE TRATAD) CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO. DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA füESTRAJ'~NVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y 9 su~ os PAF A su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR ok. <! HPI AJ~ ESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ j ~ AUTORIZACIÓN 

'=-R.MA: / V ¡ \ . 
' 

1 .. JMBRE: LIC:./AUC: USTO fY'lll tAl\JENTES ESPINOSA · ... __ , _-.- - "• 

PUESTO: EL DIR~CTOR GENEHAL \ 

En la jefatura de V irifica~ión Sanitarla Forestal en . . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
consta!a. que se e icuen an Jbres da pl~gas y enfer!T'edade? y han cumplid~ _con los re~uisitos .f!tosanitarios aquí descritos. Se 
superviso la adecw da apl cac1yn de tra amiento profilactico consignado como requ1s1to para su 1mportac1on. : · 

Produqto aplicadG \ Dósi Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

1 / i \ J 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL'VERl:'/R: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

25 DE FEBRERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No; 1 DGGFS 

COPIA Nó. 2 PROFEPA 




